
El Peruano
Jueves 19 de marzo de 2015 548915

General de Administración y 002: Dirección de 
Economía y Finanzas de la PNP, según la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, al Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo 
del Ministerio del Interior (CAFAE – MININTER), hasta 
por la suma total de S/. 13 822 888,49 (trece millones 
ochocientos veintidós mil ochocientos ochenta y 
ocho y 49/100 Nuevos Soles), destinada al pago de 
incentivos laborales del personal bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276, importe desagregado 
según el siguiente detalle:

• Unidad Ejecutora 001: Ofi cina General de 
Administración S/. 4 486 288,49

• Unidad Ejecutora 002: Dirección de Economía y 
Finanzas de la PNP S/. 9 336 600,00

Artículo 2.- Las transferencias fi nancieras a ser 
efectuadas por las Unidades Ejecutoras citadas en el 
artículo precedente deberán afectarse a la específi ca de 
gasto 2.1.1.1.2.1. Asignación a Fondos para Personal 
(Transferencias al CAFAE).

Artículo 3.- Copia de la presente Resolución 
será remitida por Secretaría General al Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del 
Ministerio del Interior (CAFAE - MININTER), a la Dirección 
General de Administración, a la Dirección de Economía y 
Finanzas de la PNP, a la Dirección General de Recursos 
Humanos y a la Dirección General de Planifi cación y 
Presupuesto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE LUIS PEREZ GUADALUPE
Ministro del Interior

1213199-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0184-2015-IN

Mediante Ofi cio Nº 000963-2015/IN/SG, el Ministerio 
del Interior solicita se publique Fe de Erratas de la 
Resolución Ministerial N° 0184-2015-IN, publicada en la 
edición del día 12 de marzo de 2015.

En el Artículo Único:

DICE:

“Artículo Único.- Designar al Arquitecto Guido 
Rodríguez Zamalloa en el cargo público de confi anza, 
Nivel F-3, de Director de la Dirección de Supervisión de 
la Dirección General de Infraestructura del Ministerio del 
Interior.”

DEBE DECIR:

“Artículo Único.- Designar al Ingeniero Guido Rodríguez 
Zamalloa en el cargo público de confi anza, Nivel F-3, de 
Director de la Dirección de Supervisión de la Dirección 
General de Infraestructura del Ministerio del Interior.”

1213197-1

PRODUCE

Disponen publicar proyecto de Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento 
de Ordenamiento Pesquero de las 
Macroalgas Marinas aprobado por D.S. 
Nº 019-2009-PRODUCE, en el portal 
institucional del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 072-2015-PRODUCE

Lima, 18 de marzo de 2015

VISTOS:  El Informe Nº 106-2015-PRODUCE/DGP-
Diropa de la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero y el Informe Nº 023-2015-PRODUCE/OGAJ-
cfva de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Ley General de Pesca – Decreto 
Ley Nº 25977 establece que el Ministerio de la Producción, 
sobre la base de evidencias científi cas disponibles y de 
factores socioeconómicos, determina según el tipo de 
pesquerías los sistemas de ordenamiento pesquero, las 
cuotas de captura permisible, las temporadas y zonas 
de pesca, la regulación del esfuerzo pesquero y demás 
normas que regulan la preservación y explotación racional 
de los recursos hidrobiológicos, debiendo los derechos 
administrativos otorgados sujetarse a las medidas de 
ordenamiento;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 019-2009-
PRODUCE se aprobó el Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero de las Macroalgas Marinas que tiene como 
objetivo establecer el marco normativo para lograr un 
equilibrio dinámico entre la conservación de estos recursos 
y el desarrollo socioeconómico, incluyendo la protección 
del ambiente, la preservación de las praderas y bosques 
de macroalgas y de la diversidad biológica que alberga;

Que, la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero en su Informe de Vistos señala la necesidad 
de optimizar y actualizar las medidas de ordenamiento 
pesquero aplicables a las actividades pesqueras de 
las macroalgas, por lo que recomienda se disponga 
la publicación del proyecto de Decreto Supremo que 
modifi ca el Reglamento de Ordenamiento Pesquero de 
las Macroalgas Marinas aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-2009-PRODUCE, así como de la correspondiente 
Exposición de Motivos, a efectos de recibir comentarios 
por parte de la ciudadanía;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la Publicidad, Publicación de Proyectos 
Normativos y Difusión de Normas Legales de Carácter 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia en el 
Diario Ofi cial El Peruano, en sus portales electrónicos 
o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor 
de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su 
vigencia, a fi n de permitir que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, en tal sentido, a efectos de recibir las respectivas 
opiniones, sugerencias o comentarios de la ciudadanía 
resulta conveniente disponer la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que modifi ca el Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero de las Macroalgas Marinas 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-PRODUCE, 
así como de la correspondiente Exposición de Motivos, en 
el Portal Institucional del Ministerio de la Producción;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Pesquería, de la Dirección General de Políticas y 
Desarrollo Pesquero y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con la Ley General de Pesca, Decreto 
Ley Nº 25977, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE; la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción aprobado 
por el Decreto Legislativo N° 1047, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 343-2012-
PRODUCE y el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la Publicidad, Publicación de Proyectos 
Normativos y Difusión de Normas Legales de Carácter 
General, aprobado por Decreto Supremo  N° 001-2009-
JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto
Disponer la publicación del proyecto de Decreto 

Supremo que modifi ca el Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero de las Macroalgas Marinas aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2009-PRODUCE, así como de 
la correspondiente Exposición de Motivos en el Portal 
Institucional del Ministerio de la Producción (www.produce.
gob.pe), a efectos de recibir las opiniones, comentarios 
y/o sugerencias de la ciudadanía, por el plazo de quince 

pcastillo
Rectángulo



El Peruano
Jueves 19 de marzo de 2015548916

(15) días calendario contado desde el día siguiente de su 
publicación.

Artículo 2.- Mecanismos de Participación
Las opiniones y sugerencias sobre el proyecto de 

Decreto Supremo a que se refi ere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial deben ser remitidas, con 
atención a la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero, a la sede del Ministerio de la Producción 
ubicada en la Calle Uno Oeste Nº 060 – Urbanización 
Córpac, San Isidro o a la dirección electrónica: dgp@
produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1213565-1

FE DE ERRATAS
RESOLUCIÓN MINISTERIAL

Nº 066-2015-PRODUCE

Mediante Ofi cio Nº 515-2015-PRODUCE/SG el 
Ministerio de la Producción solicita se publique Fe 
de Erratas de la Resolución Ministerial Nº 066-2015-
PRODUCE, publicada en la edición del 14 de marzo de 
2015.

En el Título (página 548560)

DICE:

“Constituyen Grupo de Trabajo Multisectorial que 
coordinará la articulación de las entidades para el 
desarrollo de la ciudad de Olmos”. 

DEBE DECIR:

“Constituyen Grupo de Trabajo Multisectorial que 
coordinará la articulación de las entidades para el 
desarrollo productivo de la ciudad de Olmos.” 

DICE:

“Artículo 1.- Creación 
Créase el Grupo de Trabajo Multisectorial de carácter 

temporal que coordine la articulación de las entidades 
para el desarrollo de la ciudad de Olmos, en adelante el 
Grupo de Trabajo, con la fi nalidad de impulsar acciones 
vinculadas al Eje tres del Plan Nacional de Diversifi cación 
Productiva (PNDP). El Grupo de Trabajo dependerá del 
Ministerio de la Producción.”

DEBE DECIR:

“Artículo 1.- Creación 
Créase el Grupo de Trabajo Multisectorial de carácter 

temporal que facilite y coordine la articulación de las 
entidades para el desarrollo productivo de la ciudad de 
Olmos, en adelante el Grupo de Trabajo, con la fi nalidad 
de impulsar acciones vinculadas al Plan Nacional de 
Diversifi cación Productiva (PNDP) en sus tres grandes 
ejes estratégicos: 1) Promoción de la diversifi cación 
productiva; 2) Adecuación de regulaciones y simplifi cación 
administrativa, y 3) Expansión de la productividad. El Grupo 
de Trabajo dependerá del Ministerio de la Producción.”

1213766-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionario de la 
Oficina General de Asuntos Legales a 
Bolivia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0195/RE-2015

Lima, 18 de marzo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el abogado Elmer López Chirinos, Jefe de la 
Ofi cina de Cooperación Judicial, de la Ofi cina General de 
Asuntos Legales, deberá viajar del 19 al 21 de marzo de 
2015 como Correo de Gabinete a la ciudad de La Paz, 
Estado Plurinacional de Bolivia, a fi n de cumplir objetivos 
de interés institucional;

Teniendo en cuenta el Memorando (OPP) N.º 
OPP0380/2015, de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto, de 18 de marzo de 2015, que otorga 
certifi cación de crédito presupuestario al presente viaje;

De conformidad con la Ley N.º 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley N.º 28807; 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 
047-2002-PCM, modifi cado por Decreto Supremo N.º 
056-2013-PCM; la Ley N.º 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N.° 135-2010-RE; y el numeral 10.1 del artículo 
10 de la Ley N.° 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje del abogado Elmer López 
Chirinos, Jefe de la Ofi cina de Cooperación Judicial, de 
la Ofi cina General de Asuntos Legales, como Correo de 
Gabinete, a la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de 
Bolivia, del 19 al 21 de marzo de 2015.

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán cubiertos por el pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Meta 0083655 Asesoría Legal y Jurídica, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15) 
días al término del referido viaje, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Nombres
y

Apellidos

Pasaje
Aéreo Clase 
Económica

US$

Viáticos
por día 

US$

Nº
de

días

Total 
Viáticos 

US$

Elmer López 
Chirinos 1 200,50 370,00 3 1 110,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el citado abogado deberá 
presentar al Ministro de Relaciones Exteriores, un informe 
sobre las acciones realizadas y los resultados obtenidos 
en el viaje autorizado.

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA ÁLVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura
Encargada del Despacho de
Relaciones Exteriores

1213681-1

SALUD

Designan Jefe de Equipo de la Oficina 
General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 169-2015/MINSA

Lima, 16 de marzo del 2015

Visto, el Expediente Nº 15-022084-001, que contiene 
el Memorando N° 502-2015-OGGRH-OARH-EIE/MINSA, 
emitido por la Ofi cina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud; y, 
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